
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Santiago  de  Cali, septiembre 23 de  2021,  Paso  a  Despacho,  la 

presente demanda una vez surtido el traslado sin haberse descorrido por la parte actora. Favor 

proveer. 

Diego Salazar Domínguez 

secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Providencia nro. 1424 

Radicación nro. 2018-00389 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

Procede esta instancia a resolver las excepciones previas presentadas por 

demandado en este trámite ejecutivo. 
el 

II. ANTECEDENTES 

El día 12 de agosto del 2021, fue notificado el demandado del mandamiento 

ejecutivo proferido el 24 de septiembre del 2019, conforme lo dispuesto en el art. 

8º del Decreto 806 de 2020. 

El 27 de agosto del 2021, parte demandada contesta la demanda, propone 

excepciones de mérito y presenta excepciones previas denominadas “Falta de 

Jurisdicción y competencia e ineptitud de la demanda por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

Descorrido el traslado de las excepciones previas, la demandante presentó la 
liquidación de las cuotas alimentarias adeudadas, oponiéndose a la efectuada 
por el demandado. 

III. CONSIDERACIONES 

Sea lo primero indicar que conforme lo dispuesto en el artículo 442 numeral 3º 

del C.G.P: “El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones 

previas deberán alegarse mediante reposición contra el mandamiento de 

pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso el juez 

adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el 

caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios.” 

Sin embargo, aunque el demandado no las alegó mediante  el recurso de 
reposición, en cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del art. 318 ibídem, 
se tramitará por las reglas del recurso que resulte procedente, siempre que haya 
sido interpuesto oportunamente. 

 

 



En  ese  orden,  el  término  para alegar excepciones  previas como  reposición 
contra   el   mandamiento   de   pago   en   el   proceso   ejecutivo,   es   de tres 
días siguientes a la notificación de este, conforme el artículo 318 ejusdem. 

Del término con que contaba el demandado para el efecto, se advierte que 

deviene extemporáneo el recurso, presentado el 27 de agosto de 2021; bajo el 

entendido que al haber sido notificado del mandamiento ejecutivo el 12 de 

agosto de 2021, al tenor del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 

al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

Reliévese  que  los  términos  señalados  en  la  normatividad  adjetiva  para  la 
realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son 
perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario (art. 117). 

Los anteriores planteamientos son suficientes para negar por intempestivo el 

recurso de reposición incoado. 

Córrase traslado de las excepciones de mérito a la parte actora, por el término 

de ley (C.G.P. arts. 442 y 443). 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – 

Valle del Cauca, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NEGAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso de reposición interpuesto 

por el demandado. 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante de las Excepciones de 
Mérito denominadas “COBRO DE LO NO DEBIDO, PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION Y PRESUNCIÓN DE MALA FE”, por el término de Ley. 

TERCERO: RECONOCER     personería al abogado MAURICIO     CEPEDA 

CHAMORRO,  para  que  actúe  como  apoderado  de  la  parte 

demandada, de conformidad con el poder conferido. 

CUARTO: NOTIFICAR   la   presente   providencia   a   quienes   corresponda 

conforme a la ley. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Ejecutivo 

Lkl 

J03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
En Estado No. 138 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 
 

Fecha: 29 de septiembre de 2021 
 
 
 
 

El Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos 
 

Juez Juzgado De 

Circuito Familia 003 
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San Juan de Pasto, 27 de agosto de 2021  

 

 

Señor: 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL VALLE DEL CAUCA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN:  2019-00389-00 

DEMANDANTE: GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE 

DEMANDADO: JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 

  

 

MAURICIO CEPEDA CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.085.262.847 expedida en Pasto, portador de la Tarjeta Profesional No. 278.185 del 

C.S.J., domiciliado en la ciudad de Pasto, en uso a las facultades previstas en el memorial 

poder conferido a mi favor por el señor JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA, me 

permito dar contestación a la demanda de la referencia encontrándome dentro del término 

legal para ello:  

 

A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO.-  ES PARCIALMENTE CIERTO. La custodia y cuidado personal del niño 

JOAQUIN ASCUNTAR VALLEJO, actualmente se encuentra en manos del señor JUAN 

GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA, tal y como se corrobora con el Acta de Conciliación 

fechada a 15 de julio de 2021, misma que tuvo lugar en la PROCURADURÍA 20 

JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA 

ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES DE PASTO – NARIÑO, por lo 

cual, el domicilio actual del niño es la ciudad de Pasto y no la ciudad de Cali. 

 

SEGUNDO.- ES CIERTO. 

 

TERCERO.- ES CIERTO, sin embargo, posteriormente, 12 de febrero de 2019, ante la 

Fiscalía 93 de Local de Cali (V), se suscribió un acta de conciliación, en la que se pactó 

una nueva cuota alimentaria, dejando sin efectos el acta que hoy es objeto de mandamiento 

de pago. 

 

CUARTO.- Es discutible la exigibilidad del título base de ejecución, toda vez que, se trata 

de un acta de conciliación, la cual hoy en día ya no se encuentra vigente. 

 

QUINTO.- NO ES CIERTO.- Mi mandante nunca se ha apartado de sus obligaciones de 

padre frente a su hijo, prueba de ello es que a la presente fecha, cuenta con la custodia del 

niño JOAQUIN.  

 

SEXTO.- ES CIERTO. 
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SEPTIMO.- No es un hecho, es una pretensión, la cual se eleva con cálculos aritméticos  

desacertados. 

 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me opongo a las pretensiones expuestas por la parte demandante, en razón a que no se 

acepta la cifra solicitada por la parte actora y debido a que la obligación alimentaria ha sido 

asumida por el padre. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 

I. COBRO DE LO NO DEBIDO:   
 

Entre otras solicitudes, la parte demandante pretende se cancele los incrementos de la 

cuota alimentaria para el año 2018. Así pues, siendo la cuota alimentaria de $200.000 

para el año 2017, el incremento para el año 2018 corresponde a $11.800, dicho valor 

debería ser cobrado por los 12 meses del año, generando una totalidad de $141.600, sin 

embargo, el abogado demandante hace un cobro de $1.343.900, tal y como se observa en 

la imagen extraída del escrito de demanda: 
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Como se observa, el abogado demandante, a pesar de que en la columna de la tabla 

denominada “DEBE”, señala correctamente el valor del incremento para el año 2018, en 

la columna “SALDO” hace un incremento desfasado, haciendo un cobro periódico 

adicional e incrementado cada mes, el cual es sumado y pretendido como si mi mandante 

adeudara dicha suma. 

 

Por lo anterior, es evidente que la pretensión de la demanda es errónea, exigiendo unas 

cuotas ficticias, las cuales se pretenden cobrar debido a los falsos cálculos que hace el 

profesional del derecho, por ello, se está haciendo un cobro de valores imaginarios, los 

cuales mi mandante no adeuda, independientemente de haberse cancelado o no el 

incremento de la cuota alimentaria para el año 2018, es por ello que se configura la 

excepción alegada. 

 

Adicionalmente, es dable señalar que la demandante desfasó el monto de la supuesta 

obligación sin tener en cuenta los pagos realizados como se demuestra con los recibos de 

consignación y/o giros aportados al plenario.   

 

En virtud a los pagos demostrados con los recibos allegados con el presente escrito, se 

demuestra que la parte actora pretende hacer cobros de dineros que ya fueron depositados, 

más aún cuando, mi mandante en repetidas ocasiones ha cancelado una cuota superior a la 

que le corresponde. Si bien es cierto que se alega el pago de cuotas alimentarias incompletas, 

no se debe desconocer los pagos realizados, por tal situación, es necesario que se corrobore 

efectivamente los valores adeudados y las sumas de dinero que han sido canceladas por mi 

mandante, pues se demuestra que efectivamente se realizaron las consignaciones y/o giros 

en beneficio de JOAQUIN, lo cual desconoce la madre con la demanda interpuesta. 

 

Su señoría, esta no es la primera vez que la demandante pretende hacer un cobro 

injustificado, pues en el mismo año en que se radicó la presente demanda, se llevó a cabo la 

audiencia de conciliación ante la Fiscalía, por el presunto delito de inasistencia alimentaria, 

proceso en el cual, mi prohijado logró demostrar que en ningún momento había faltado a sus 

obligaciones como padre, siendo acusado y calumniado de lo contrario, por ello, la Fiscalía 

no tuvo otra opción que cerrar el proceso a través de la figura de la conciliación, pese a ello, 

se adelantarán las acciones correspondientes por la falsa denuncia formulada por la señora 

GINNA DANIELA. 

 

 

II. PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 

 

Mi representado ha cumplido a cabalidad con la cuota alimentaria acordada, si bien existen 

pagos incompletos o parciales en algunas consignaciones o giros de dinero, la cuota siempre 

ha sido complementada con pagos adicionales, es más, en múltiples ocasiones mi mandante 

ha hecho pagos en especie, representada la cuota en vestuario, juguetes, elementos de aseo, 

alimentación, e.t.c. 

 

En vista de lo anterior, se aportará como prueba documental los recibos de pago, giros o 

consignaciones realizadas por el señor ASCUNTAR GARCÍA, los cuales enumero en la 

siguiente tabla: 
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FECHA DEL PAGO  

VALOR DEL 

PAGO 

 

TOTAL AÑO 

 

MES DIA 

2017 DICIEMBRE 06 $200.000  

$390.000 2017 DICIEMBRE 10 $30.000 

2017 DICIEMBRE 20 $160.000 

2018 FEBRERO 05 $150.000  

$340.000 2018 FEBRERO 19 $190.000 

2018 MARZO 04 $150.000  

$320.000 2018 MARZO 17 $170.000 

2018 ABRIL 05 $200.000  

$380.000 2018 ABRIL 19 $180.000 

2018 MAYO 04 $160.000  

 

$ 441.000 

 

2018 MAYO 11 $46.000 

2018 MAYO 20 $190.000 

2018 MAYO 25 $45.000 

2018 JUNIO 05 $150.000  

$290.000 2018 JUNIO 23 $50.000 

2018 JUNIO 18 $90.000 

2018 AGOSTO 02 $50.000  

 

$250.000 
2018 AGOSTO 08 $50.000 

2018 AGOSTO 15 $100.000 

2018 AGOSTO 29 $50.000 

2018 SEPTIEMBRE 03 $240.000  

$265.000 2018 SEPTIEMBRE 10 $25.000 

2018 OCTUBRE 13 $70.000  

 

$390.000 
2018 OCTUBRE 20 $30.000 

2018 OCTUBRE 22 $220.000 

2018 OCTUBRE 29 $70.000 

2018 NOVIEMBRE 03 $70.000  

$370.000 2018 NOVIEMBRE 10 $150.000 

2018 NOVIEMBRE 20 $150.000 

2018 DICIEMBRE 07 $120.000  

$280.000 2018 DICIEMBRE 10 $60.000 

2018 DICIEMBRE 20 $100.000 

2019 MARZO 02 $230.000 $230.000 

2019 ABRIL 04 $250.000 $250.000 

2019 MAYO 03 $230.000 $230.000 

  

TOTAL 

  

 

 

$4.426.000 

 

 

 

A contracción se relacionan algunos de los pagos realizados por parte de mi poderdante, 

tendientes a vestuario e implementos del aseo del niño. 
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FECHA OBJETO VALOR 

12 de mayo de 2018 BABY SEC Y JHONSONS  $40.300 

15 de septiembre de 2018 SHIRT. MC PEOPLE, 

PIJAMA ENT COQUI, 

CONJUNTO L COQUI 

$94.770 

28de abril de 2018 PIJAMA INFANTIL, 

INFANTE NIÑO 

PREPRIMARIA 

$24.200 

13 de diciembre de 2018 CAMISA Y 

PANTALONES 

$109.000 

 MUDA DE ROPA 

OFFCORS 

$349.600 

  

        TOTAL    $617.870 
 

  

    

Como argumento adicional, es dable tener en cuenta que, la parte demandante solicita el 

pago de la cuota alimentaria e incrementos de ley, desde diciembre de 2017 hasta mayo 

de 2019; si hacemos el cálculo neto de la obligación alimentaria durante dicho periodo, 

contando incrementos y cuotas adicionales, mi poderdante se encuentra obligado a 

cancelar una suma total de $4.487.740.oo; por los recibos aportados, se puede corroborar 

que mi mandante durante dicho periodo ha cancelado una suma total de $5.043.870, 

siendo un valor superior al que se ha obligado a cancelar, situación que ratifica aún más el 

pago total de la obligación alimentaria.  

 

Dentro de la etapa probatoria se comprobará que el señor ASCUNTAR GARCÍA ha 

cancelado valores superiores a los ya mencionados. 

 

Por lo expuesto y con la prueba relacionada se corrobora el cumplimiento total de la 

obligación del señor ASCUNTAR GARCÍA frente a su hijo JOAQUIN. 

 

 

III. PRESUNCIÓN DE MALA FE:  

 

La solicitud impetrada por la parte demandante al realizar cobros de dinero que 

supuestamente no han sido cancelados, manifestando su convicción en que es su derecho 

adquirir dichos pagos, dejan evidenciar un actuar con mala intención, debido al 

conocimiento que tiene la señora GINNA DANIELA del pago efectivo mi poderdante ha 

hecho, cumpliendo con su obligación alimentaria. 

 

A contrario sensu de la presunción de buena fe que se debía otorgar a la demandante ante 

lo solicitado, se observa la mala fe en la que incurre al negar y ocultar los pagos ya 

realizados, por lo anterior es dable que se tenga en cuenta todos los pagos realizados a 

favor del niño JOAQUIN, mismos que revelan la importancia y el lugar sentimental que 

ocupa en la vida de mi prohijado. 
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PRETENSIONES 

 

1. Se declaren probadas las excepciones formuladas, en consecuencia, se niegue los 

valores pretendidos por la parte actora. 

 

2. Se condene en costas al demandante. 

 

PRUEBAS 

 

Para sustentar las excepciones y obtener el valor real adeudado, solicito a su Señoría tener 

como pruebas las allegadas por la demandante, las que anexo y decretar las siguientes: 

 

I. DOCUMENTALES 

 

1. Acta de Conciliación fechada a 15 de julio de 2021, misma que tuvo lugar en la 

PROCURADURÍA 20 JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES DE 

PASTO – NARIÑO. 

 

2. El escrito de demanda radicado por la parte actora. 

 

OBJETO DE LAS PRUEBAS: Comprobar la residencia y domicilio actual del niño 

JOAQUIN ASCUNTAR VALLEJO y las falencias obrantes en las pretensiones del 

escrito de demanda. 

 

3. Acta de conciliación suscrita el 12 de febrero de 2019, ante la Fiscalía 93 de Local 

de Cali (V). 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Comprobar que posterior al acta de conciliación aportada 

con la demanda utilizada cono título ejecutivo, se suscribió un nuevo acuerdo 

conciliatorio, pues la obligación que hoy reclama la demandante, también se hizo a través 

de la Fiscalía, proceso que fue cerrado con el documento en relación. 

 

4. Oficio Remitido por la parte demandante solicitando la comparecencia del 

demandado ante el Despacho a fin de ser notificado. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Dar a conocer que, los escritos de contestación de demanda 

y excepciones previas se encuentran en término de ser allegados al Despacho, ya que el 

abogado demandante eleva dicho documento en los siguientes términos:  

 

“Se le previene para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha del 

recibo de esta comunicación, comparezca al JUZGADO TERCERO (3) DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DEL VALLE DEL CAUCA mediante el envío de 

memorial u oficio a la dirección de correo electrónico 

j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co , manifestando su notificación personal de 

la providencia y en general de este proceso, con el fin de correr el efectivo 

traslado de la demanda.” 
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5. Recibos de pago relacionados a continuación con fecha y valor del pago: 

 

FECHA DEL PAGO  

VALOR DEL 

PAGO 

 

TOTAL AÑO 

 

MES DIA 

2017 DICIEMBRE 06 $200.000  

$390.000 2017 DICIEMBRE 10 $30.000 

2017 DICIEMBRE 20 $160.000 

2018 FEBRERO 05 $150.000  

$340.000 2018 FEBRERO 19 $190.000 

2018 MARZO 04 $150.000  

$320.000 2018 MARZO 17 $170.000 

2018 ABRIL 05 $200.000  

$380.000 2018 ABRIL 19 $180.000 

2018 MAYO 04 $160.000  

 

$ 441.000 

 

2018 MAYO 11 $46.000 

2018 MAYO 20 $190.000 

2018 MAYO 25 $45.000 

2018 JUNIO 05 $150.000  

$290.000 2018 JUNIO 23 $50.000 

2018 JUNIO 18 $90.000 

2018 AGOSTO 02 $50.000  

 

$250.000 
2018 AGOSTO 08 $50.000 

2018 AGOSTO 15 $100.000 

2018 AGOSTO 29 $50.000 

2018 SEPTIEMBRE 03 $240.000  

$265.000 2018 SEPTIEMBRE 10 $25.000 

2018 OCTUBRE 13 $70.000  

 

$390.000 
2018 OCTUBRE 20 $30.000 

2018 OCTUBRE 22 $220.000 

2018 OCTUBRE 29 $70.000 

2018 NOVIEMBRE 03 $70.000  

$370.000 2018 NOVIEMBRE 10 $150.000 

2018 NOVIEMBRE 20 $150.000 

2018 DICIEMBRE 07 $120.000  

$280.000 2018 DICIEMBRE 10 $60.000 

2018 DICIEMBRE 20 $100.000 

2019 MARZO 02 $230.000 $230.000 

2019 ABRIL 04 $250.000 $250.000 

2019 MAYO 03 $230.000 $230.000 

 

 

6. Recibos de compras a favor del niño JOAQUIN: 

 

FECHA OBJETO VALOR 

12 de mayo de 2018 BABY SEC Y JHONSONS  $40.300 
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15 de septiembre de 2018 SHIRT. MC PEOPLE, 

PIJAMA ENT COQUI, 

CONJUNTO L COQUI 

$94.770 

28de abril de 2018 PIJAMA INFANTIL, 

INFANTE NIÑO 

PREPRIMARIA 

$24.200 

13 de diciembre de 2018 CAMISA Y 

PANTALONES 

$109.000 

 MUDA DE ROPA 

OFFCORS 

$349.600 

 

 

II. INSPECCIÓN OCULAR O INSPECCIÓN DOCUMENTAL FISICA 

 

Solicito señor Juez decrete la inspección de los recibos de pago aducidos y aportados 

como prueba documental, toda vez que, por el deterioro del material en el que fueron 

impresos, algunos de los recibos pierden su legibilidad al ser escaneados o convertidos en 

formato digital. 

 

En su defecto, autorice la radicación física de la presente contestación de demanda. 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Evaluar la veracidad de la prueba documental aportada, 

misma que pierde legibilidad al ser trasformada en medios digitales. 

 

 

III. TESTIMONIAL 
 

Solicito citar a la siguiente persona, para que declare conforme al cuestionario que le 

presentaré en su oportunidad y a quien haré comparecer: 

 

 OSCAR MARIO ASCUNTAR GARCÍA, cedulado con el No. 12.753.521, quien 

puede ser notificado en el correo electrónico cmvgoyet@gmail.com  

 IRMA HIDALY VALLEJO HUERTAS, cedulada con el No. 37.086.802, quien 

puede ser notificado en el correo electrónico: veh2186@gmail.com   

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Demostrar los pagos y consignaciones realizadas a favor de la 

parte demandante, pues los citados  testigos dan fe de las consignaciones o giros dinerarios. 

 

 

IV. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Pido citar a la madre del menor demandante para que bajo juramento absuelva interrogatorio 

de parte conforme al cuestionario que le presentaré en su oportunidad. 

 

Así mismo, solicito el interrogatorio de parte frente a mi mandante. 
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ANEXOS 

 

 Memorial poder otorgado a mi favor. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

AL SUSCRITO: Las notificaciones personales serán recibidas en la carrera 23 No. 17-08 

de la ciudad de Pasto.- Cel: 316 866 2146.- Correo electrónico ajuridica.sas@gmail.com    

  

AL DEMANDADO: Carrera 6 – E No. 17-A-12 B/ LORENZO de la ciudad de Pasto. – 

Tel: 3158616974 Correo: juanggarcia716@hotmail.com  

 

 

Sin otro particular me suscribo de Usted,  

 

 

 
MAURICIO CEPEDA CHAMORRO 

C.C.No 1.085.262.847 expedida en Pasto 

T.P.No. 278.185 del CSJ 
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San Juan de Pasto, 27 de agosto de 2021  

 

 

Señor: 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL VALLE DEL CAUCA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA: EXCEPCIONES PREVIAS  

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICACIÓN: 2019-00389-00 

DEMANDANTE: GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE 

DEMANDADO: JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 

  

 

 

MAURICIO CEPEDA CHAMORRO, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.085.262.847 expedida en Pasto, portador de la Tarjeta Profesional No. 

278.185 del C.S.J., domiciliado en la ciudad de Pasto, en uso a las facultades 

previstas en el memorial poder conferido a mi favor por el señor JUAN GABRIEL 

ASCUNTAR GARCÍA, me permito formular EXCEPCIONES PREVIAS, en el 

entendido que, la parte demandante presenta la notificación para la comparecencia 

ante el Despacho a fin de ser notificado y empiece a correr el término de traslado 

de la demanda, por tanto, y siendo esta la primera vez que comparecemos ante el 

Juzgado, respetuosamente me dirijo a usted formulando: 

 

 

I. FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

II. (C.G.P. ART. 100 # 1) 

 

 

El Código General del Proceso, tratando el tema de Competencia Territorial 

establece: 

 

ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 

(…) 

 

En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el 

niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 
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corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel. 
(Negrillas fuera de texto). 

 

 

Además, mediante Sentencia del trece (13) de junio de dos mil diecisiete (2017), la 

Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, resolvió el conflicto de 

competencia que se presenta en proceso de esta índole, manifestando: 

 

“la atribución de competencia por el factor territorial en los procesos 

ejecutivos de alimentos en la que se encuentre vinculado un menor, está 

asignada de manera privativa al juez del domicilio y/o residencia de éste, sin 

que pueda regularse por la pauta ordinaria”1 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, debe saber su Señoría que, el niño JOAQUIN 

ASCUNTAR VALLEJO, desde el mes de abril de 2021, se encuentra domiciliado 

en la ciudad de Pasto, situación que se corrobora además, con el Acta de 

Conciliación fechada a 15 de julio de 2021, misma que tuvo lugar en la 

PROCURADURÍA 20 JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS 

DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y LAS MUJERES DE 

PASTO – NARIÑO, en la cual se otorga la custodia a favor de mi mandante, quien 

reside en la ciudad de Pasto, por tanto, la competencia y el conocimiento del 

presente proceso recae un Juez de Familia de dicha localidad. 

 

En razón a lo expuesto, solicito respetuosamente que el presente asunto sea 

remitido por competencia a la Oficina Judicial de Pasto, a fin de que se surta su 

reparto ante un Juzgado de Familia de la localidad. 

 

 

I. INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE 

PRETENSIONES 

(C.G.P. ART. 100 # 5) 

 

Entre otras solicitudes, la parte demandante pretende se cancele los incrementos de 

la cuota alimentaria para el año 2018, según el incremento anual regulado por la 

ley, así pues, siendo la cuota alimentaria de $200.000 para el año 2017, el 

incremento para el año 2018 corresponde a $11.800, dicho valor debería ser 

cobrado por los 12 meses del año, generando una totalidad de $141.600, sin 

embargo, el abogado demandante hace un cobro de $1.343.900, tal y como se 

observa a continuación, de la imagen extraída del escrito de demanda: 

 

                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE CASACIÓN CIVIL, Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil 

diecisiete (2017). AC3745-2017 Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-00790-00.- (AC8147-2016). 
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Como se observa, el abogado demandante, a pesar de que en la columna de la tabla 

denominada “DEBE”, señala correctamente el valor del incremento para el año 

2018, en la columna “SALDO” hace un incremento desfasado, el cual es sumado y 

cobrado como si mi mandante adeudara dicha suma. 

 

Por lo anterior, es evidente que la pretensión de la demanda es errónea, yerro que 

no se debe dejar pasar por alto, pues convierte al escrito en inepto, por lo cual se 

configura la excepción alegada. 

 

PRETENSIÓN 

 

Con fundamento en lo anterior, solicito respetuosamente se declaren probadas las 

excepciones formuladas y se proceda de conformidad a lo regulado por la Ley.  
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PRUEBAS 

 

 

DOCUMENTALES 

 

a) Acta de Conciliación fechada a 15 de julio de 2021, misma que tuvo lugar en la 

PROCURADURÍA 20 JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA FAMILIA Y 

LAS MUJERES DE PASTO – NARIÑO. 

b) El escrito de demanda radicado por la parte actora. 
c) Oficio Remitido por la parte demandante solicitando la comparecencia del 

demandado ante el Despacho a fin de ser notificado. 

 

 

OBJETO DE LA PRUEBA: Dar a conocer que, los escritos de contestación de demanda 

y excepciones previas se encuentran en término de ser allegados al Despacho, ya que el 

abogado demandante eleva dicho documento en los siguientes términos:  

 

“Se le previene para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha del 

recibo de esta comunicación, comparezca al JUZGADO TERCERO (3) DE 

FAMILIA DE ORALIDAD DEL VALLE DEL CAUCA mediante el envío de 

memorial u oficio a la dirección de correo electrónico 

j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co , manifestando su notificación personal de 

la providencia y en general de este proceso, con el fin de correr el efectivo 

traslado de la demanda.” 

 

 

OBJETO DE LAS PRUEBAS: Comprobar la residencia y domicilio del niño 

JOAQUIN ASCUNTAR VALLEJO y las falencias obrantes en las pretensiones del 

escrito de demanda. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Numerales 1 y 5 del Artículo 100 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

AL SUSCRITO: Las notificaciones personales serán recibidas en la carrera 23 No. 

17-08 de la ciudad de Pasto.- Cel: 316 866 2146.- Correo electrónico 

ajuridica.sas@gmail.com    
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AL DEMANDADO: Carrera 6 – E No. 17-A-12 B/ LORENZO de la ciudad de 

Pasto. – Tel: 3158616974 Correo: juanggarcia716@hotmail.com  

 

 

De usted: 

 

 
 

MAURICIO CEPEDA CHAMORRO 

C.C. 1.085.262.847 de Pasto 

T.P. No. 278.185 del C.S.J. 
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PROCURADURÍA 20 JUDICIAL PARA LA DEFENSA DE LOS 
DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, LA 

FAMILIA Y LAS MUJERES 
Pasto, Nariño 

CARRERA 25 No. 17 – 49 QUINTO PISO, OF. 508, EDIFICIO LA BENEFICENCIA  

 
ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN VIRTUAL ENTRE LOS SEÑORES GINNA 

DANIELA VALLEJO CANCIMANCE y JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA – 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, VISITAS, ALIMENTOS Y PERMISO PARA SALIR 

DEL PAÍS PARA EL NIÑO JOAQUÍN ASCUNTAR VALLEJO. 

El día quince (15) de julio  de dos mil veintiuno (2021), siendo las dos de la tarde (2:00 

P.M.), fecha y hora señaladas previamente, atendiendo la situación de emergencia 

sanitaria que se presenta en el territorio nacional y teniendo en cuenta que el trámite de las 

audiencias de conciliación extraprocesales en materia de familia  se regula por normas 

especiales, como son la ley 640 de 2001, con las modificaciones introducidas por el 

Gobierno Nacional en virtud de la Pandemia Covid 19, Decreto Legislativo 491 del 28 de 

marzo de 20201, la Sentencia C-242 del 9 de julio de 20202 emitida por la Corte 

Constitucional, las normas sanitarias como la Resolución 738 de 2021 con la cual extendió 

la emergencia sanitaria en virtud a la Pandemia Covid 19 hasta el próximo 31 de agosto 

del año en curso y  las normas internas de la Procuraduría General de la Nación, en 

especial de las Directivas No. 009 del 16 de marzo de 2020, No. 20 del 24 de mayo de 

2020 y  No. 27 del 31 de agosto de 2020, de cuyo texto se extrae que las conciliaciones 

extraprocesales físicas en materia de familia vienen suspendidas y que debe acudirse a 

los medios virtuales. Así mismo, las partes expresaron su voluntad para desarrollar la 

audiencia de conciliación por medios electrónicos, validando la aceptación de acuerdo 

conciliatorio contenido en la presente Acta de Conciliación, a través de mensaje de datos 

que es admisible y objeto de prueba, de lo cual queda registro en la grabación efectuada 

por el señor Procurador 20 Judicial para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la 

Adolescencia, la Familia y las Mujeres Dr. LUIS ALFONSO BELTRÁN PANTOJA.  INICIO: 

con las partes presentes virtualmente en la diligencia, con estricto cumplimiento del deber 

de confidencialidad que la ley determina para una Audiencia de Conciliación, se conectaron 

por intermedio de audio-video a la plataforma Microsoft teams, conforme a la convocatoria 

que antecede al canal de conciliación generado por la Procuraduría  20 Judicial, la señora 

GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE, identificada con la Cédula Número 

1.144.148.575 de Cali (v) en su calidad de convocante y quien fue asistida por su 

apoderado el Dr. SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS, identificado con la C.C. No. 

1.144.148.575 de Sevilla y T.P. 347.858 del C.S.J. Y por otra parte el señor JUAN 

GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA, identificado con la Cédula Número 1.004.189.216 

expedida en Pasto, en su condición de Convocado, asistido por el Dr. MAURICIO CEPEDA 

con C.C. 1.085.262.847 y T.P. 278.185 del CSJ. El objeto de la presente audiencia de 

Conciliación es llegar a un acuerdo entre los señores GINNA DANIELA VALLEJO 

CANCIMANCE y JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA, respecto a fijación de custodia 

                                                           
1 especialmente los artículos 9 y 10 
2 “…los ajustes a los trámites de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, incluida la conciliación a instancias de la Procuraduría (artículo 9 y 10), son constitucionales, porque no 

implican la suspensión de los mismos, sino que se circunscriben a señalar la posibilidad de adelantarlos por medios virtuales en términos racionales a fin de garantizar el derecho al debido proceso y 

evitar la prestación personal de los servicios ante el riesgo sanitario, estableciendo limites como la imposibilidad de adelantar las diligencias si alguna de las partes demuestra que no puede comparecer 

a las audiencias o aportar pruebas, soportes o anexos. Sin embargo, en tanto el artículo 10 no estableció un límite temporal claro para todos los ajustes procedimentales, y teniendo en cuenta que 

sería arbitrario prolongar su vigencia más allá del tiempo que dure la emergencia sanitaria, se condiciona la constitucionalidad de esta disposición”. (Boletín No. 116 de julio 9 de 2020 emitido por la 

Corte Constitucional - sentencia C-242 de 2020), lo que indica claramente que la modificación a la forma de celebración de la audiencia de conciliación se extiende hasta mientras se encuentre 

declarada la emergencia sanitaria, pues en el numeral séptimo de la parte resolutiva de dicha sentencia dispuso: “Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del artículo 10 del Decreto 491 de 

2020, bajo el entendido de que las medidas contenidas en el mismo tendrán vigencia únicamente durante el desarrollo de la emergencia sanitaria” y en la parte motiva precisa que “en todo caso, los 

trámites no se adelantarán de forma virtual cuando alguno de los interesados no esté en capacidad de concurrir” 
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y cuidado personal, regulación de visitas, alimentos y permiso para salir del país respecto 

a su  menor hijo JOAQUÍN ASCUNTAR VALLEJO, identificado con NUIP 1.109.560.813, 

nacido el 10 de junio de 2016 y que actualmente tiene 5 años de edad.  ADVERTENCIAS 

PREVIAS: El señor Procurador 20 Judicial en virtud de las atribuciones legales que le 

confiere la Ley 640 de 2001 declara abierta la presente AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL. Se procede por parte del señor Procurador a explicar en forma 

pedagógica y exhaustiva a los comparecientes las bondades y beneficios de la conciliación 

como es el de evitarse demandas ante las autoridades Judiciales y que alcanzar  un 

acuerdo amigable redundará en el bienestar de su hijo menor de edad, y además se les 

expuso que son los  padres quienes mejor conocen las necesidades de su hijo, así como 

la capacidad económica de los progenitores para determinar en qué medida pueden 

contribuir a sus gastos.  POSTURA DE LAS PARTES: Se concede el uso de la palabra a 

la señora GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE,  en su condición de 

CONVOCANTE manifiesta la pretensión que el padre entregue la custodia de su niño a la 

abuela materna AMPARO CANCIMANCE DIAZ, quien reside en la ciudad de Cali, ya que 

ella se encuentra residiendo en Estados Unidos, en la ciudad de Columbus, Estado de 

Georgia, así mismo ofrece  levantar el embargo que existe dentro de un proceso ejecutivo 

que cursa en un juzgado de Cali en contra del padre y que reclamaría una cuota de 

alimentos hacia el futuro de $ 100.000.oo a cargo del progenitor y que los demás gastos 

los asumirá ella como madre. Se concede la palabra al señor JUAN GABRIEL ASCUNTAR 

GARCÍA, en su calidad de CONVOCADO quien manifiesta: que no está de acuerdo con la 

propuesta, le recuerda que tenían un acuerdo donde a partir del 15 de febrero de 2021, la 

madre le dejaba al niño al él, cuando viajara fuera del país, ofrecimiento que ella no 

cumplió, pues viajo y le hizo creer que todavía estaba en Colombia. Después de un amplio 

dialogo y varios recesos en el desarrollo de la sesión para que las partes pudieran ser 

asesorados por sus respectivos abogados y mediando la intervención de la Procuraduría 

20 Judicial se llegó finalmente al siguiente acuerdo: 1) La custodia y cuidado personal del 

niño JOAQUÍN ASCUNTAR VALLEJO estará a cargo del padre JUAN GABRIEL 

ASCUNTAR GARCÍA, quien se obliga a brindarle el apoyo, estimulo, ejemplo, cuidado, 

atención, afecto y la dedicación requeridos para cumplir a cabalidad con su rol de padre, 

así mismo el padre se compromete a culminar unas obras de construcción para brindarle 

a su hijo una habitación con las condiciones de habitabilidad; 2) En cuantos a las visitas 

por parte de la madre la realizará de manera virtual por los medios tecnológicos adecuados, 

encuentros que el padre deberá facilitar en un ambiente de privacidad, dado que la madre 

en este momento reside en Estados Unidos; así mismo el padre permitirá que el niño 

comparta con su abuela materna, la señora AMPARO CANCIMANCE DÍAZ, identificada 

con C. C. No. 31.535.209 expedida en Jamundi, Valle del Cauca, quien reside en la ciudad 

de Cali, Valle del Cauca, las vacaciones de fin de año, semana santa, mitad de año  y 

receso escolar con la abuela materna, en las vacaciones más largas, el niño disfrutara 10 

días con su padre, intercalados para que coincida el primer año navidad con el padre y el  

31 de diciembre con la familia materna  y al siguiente año al contrario y así sucesivamente, 

el tiempo restante con la abuela materna y su familia; así mismo, el padre autoriza a que 

la abuela materna visite al niño de manera libre un fin de semana en los meses donde no 

existen vacaciones, preferiblemente cuando exista puente o que el niño pueda desplazarse 

hasta la ciudad de Cali a visitar a sus abuelos siempre y cuando se garantice que lo 

recogerán para tal fin 3) a partir del primero (1) de agosto de 2021, la madre suministrará 

como cuota alimentaria la suma de $300.000 pesos en dinero en efectivo que se los 

consignará en la cuenta de Ahorros No. 175206283 del Banco de Bogotá a nombre del 

señor JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA, este valor se reajustara anualmente a partir 

del primero de enero de cada año de acuerdo con el porcentaje de incremento del salario 
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mínimo legal vigente en Colombia, la madre continuará afiliándolo  al niño en salud por 

medio de la EPS SANITAS y sufragando los gastos de la pensión del Colegio de JOAQUÍN, 

en cuanto se refiere a los gastos educativos representados en uniformes y útiles escolares 

serán asumidos 50% por cada uno de los padres. Así mismo, la madre suministrara dos 

mudas completas de ropa los meses de junio y diciembre de cada año, la misma que en 

caso de incumplimiento será tasada en la suma de $300.000.oo; 4) El padre se 

compromete a facilitar las gestiones para que el niño JOAQUÍN adquiera el pasaporte y la 

visa para que un futuro, cuando las condiciones sanitarias y de estadía de su madre en 

Estados Unidos lo permitan pueda viajar con su madre y la abuela materna a dicho país. 

5) Las partes entonces modifican el acuerdo anterior contenido en el acta de conciliación 

celebrada el 22 de junio de 2017 ante el ICBF Regional Cali, Centro Zonal Centro.   

CONCLUSIÓN: En virtud de lo anteriormente referido, el suscrito Procurador 20 Judicial 

para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia y las 

Mujeres de Pasto, teniendo en cuenta que ha existido acuerdo total sobre las pretensiones 

que se pusieron en discusión y que lo pactado se aviene con el ordenamiento jurídico y el 

respeto de los derechos del niño  APRUEBA EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO 

PUESTO DE PRESENTE. Así mismo se declara que este acuerdo constituye título 

ejecutivo que podrá hacerse efectivo mediante la acción judicial correspondiente. No 

siendo otro el motivo de la presente diligencia se procede a firmar  esta acta después de 

ser leída y aprobada. Se enviará copia de la presente acta a cada una de las partes por 

medio de sus correos electrónicos junto con los videos que suministra la plataforma teams. 

 

 
LUIS ALFONSO BELTRÁN PANTOJA  
Procurador 20 Judicial para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la 
Familia y las Mujeres 
 
 
 
GLORIA  BEATRIZ ORTÍZ OBANDO 
Sustanciadora  
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AVENIDA 2 No. 7N – 55 EDIFICIO CENTENARIO II, TERCER PISO, OFICINA 315  
intervinientesjuridicosbgp@gmail.com 

CALI – VALLE  

    Santiago de Cali, 12 de agosto de 2021  

 

SEÑOR: 

JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 

juanggarcia716@gmail.com 

j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

PASTO – NARIÑO 

 

REFERENCIA:   NOTIFICACIÓN PERSONAL 291 Y D/806-20 

PROCESOS:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

DEMANDANTE:  GINNA DANIELA VALLEJO CANCIMANCE 

DEMANDADO:  JUAN GABRIEL ASCUNTAR GARCÍA 

RADICACION:   76001203300320190038900  

 

La presente se realiza con el fin de informarle, en su calidad de DEMANDADO, que 

existe en su contra PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS con radicado 

76001203300320190038900 y se ha dictado el auto interlocutorio No. 1142 del 24 

de septiembre de 2019, el cual lobró mandamiento de pago dentro del presente 

asunto.  

 

Se le previene para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha del recibo 

de esta comunicación, comparezca al JUZGADO TERCERO (3) DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DEL VALLE DEL CAUCA mediante el envío de memorial u oficio a la 

dirección de correo electrónico j03fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co , 

manifestando su notificación personal de la providencia y en general de este 

proceso, con el fin de correr el efectivo traslado de la demanda. 

 

Anexos: auto interlocutorio No. 1142 del 24 de septiembre de 2019 y copia del 

proceso junto con sus anexos.  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

SANTIAGO GRISALES ARCINIEGAS 

C.C. No. 1.113.312.756 de Sevilla - Valle  

T.P. No. 347858 del C.S.J. 

sant157@hotmail.com  
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